
2023-422 

 

Auto de sustanciación número 1912 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda EJECUTIVA POR 

ALIMENTOS, promovida por las menores M.J.O.G. y V.O.G., 

representadas por su progenitora LINA PAOLA GALLEGO 

VALENCIA, a través de estudiante y practicante adscrito al 

Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación “Guillermo Buriticá 

Restrepo” de la Universidad de Manizales, en contra de 

ALEJANDRO OSSA GARZÓN, para resolver sobre su admisibilidad, 

previas las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Estudiada la demanda se observa que se debe inadmitir por las 

siguientes razones: 

 

- Debe aportar la autorización del Consultorio jurídico al 

estudiante y practicante adscrito. Artículos 74 y 84 numeral 

1 del Código general del proceso. 

 



- Acreditar el envío de la demanda y anexos a la parte 

pasiva, de conformidad con el artículo 6, inciso 5 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

“el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder 

el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 

el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 

haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 

cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de 

la misma con sus anexos”. (Negrita y subraya fuera del 

original). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 Ibidem, se 

inadmitirá la demanda y se concederá a la parte actora el 

término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de 

rechazo. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES, 

CALDAS,  

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA POR 

ALIMENTOS, promovida por las menores M.J.O.G. y V.O.G., 

representadas por su progenitora LINA PAOLA GALLEGO 

VALENCIA, a través de estudiante y practicante adscrito al 

Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación “Guillermo Buriticá 

Restrepo” de la Universidad de Manizales, en contra de 

ALEJANDRO OSSA GARZÓN, por las razones expuestas. 

 



Segundo: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) 

días para que subsane los defectos de que adolece la 

demanda, so pena de rechazo. 

 

Tercero: ABSTENERSE de reconocer personería al estudiante hasta 

tanto aporte la autorización del director del Consultorio Jurídico 

y Centro de Conciliación “Guillermo Buriticá Restrepo” de la 

Universidad de Manizales 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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